RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000255, Ent. N° 159/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones relacionadas con las prórrogas de los contratos de cesión de uso con Disnasol SA, Belt SA y Los Cipreses SA, cesionarias del uso de los locales Nº 1693, 1694 y 1695, ubicados en el Puerto de Colonia;

RESULTANDO: 1) que por Notas de fecha 9/6/2011, la Administración  ofreció a todos los operadores portuarios que ofrecen servicios al pasajeros, a Los Cipreses SA, Belt SA, Disnasol SA y Lumary SA, la disposición de un espacio en la zona de embarque de la precitada Terminal, cuya afectación podría contribuir a la oferta de servicios que se brindan en los buques que realizan el cruce hacia y desde el Puerto de Buenos Aires, y su interés en que todos los operadores portuarios con servicio al pasaje que dispongan de servicios de free shop abordo, puedan usufructuar dicho espacio como un local complementario de exhibición y difusión de las mercaderías o servicios, que posteriormente podrán ser adquiridos en los buques; requiriendo a cada una de las firmas la confirmación de su interés y la estimación del valor de la propuesta, a efectos de instrumentar y decidir el tema, en aras de una mejora en la oferta de los servicios de dicha Terminal;

 2) que con fechas 30/6/11 y 4/7/11, las firmas Los Cipreses SA – Belt SA y Dinasol SA, respectivamente, manifestaron su interés en contratar los espacios ofrecidos, proponiendo como precio a abonar a la Administración, la suma de U$S 1.000 mensuales cada una de ellas;

 3) que por Resolución Nº 431/3.606 de fecha 31/8/11, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), dispuso otorgar a las firmas Los Cipreses SA, Belt SA y Disnasol SA, la cesión de uso de un espacio de 60 m2 a cada una de ellas, por un valor mensual de U$S 2.000, por el período de un año; expresando asimismo que la Administración, por vía separada, solicitó autorización para la instalación de un Free Shop de Terminal, proceso compatible con la presente propuesta;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/11/11, acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon; 
5) que con fechas 29/12/11 y 05/01/12, Disnasol S.A. y Belt S.A. y Los Cipreses S.A., suscribieron los respectivos contratos;
6) que por Resolución N° 782/3.667 de fecha 26/12/12, ante el inminente vencimiento de los contratos referenciados, el Directorio dispuso su prórroga por el plazo de seis meses, por un valor mensual individual de U$S 2.000 y cursar lo actuado a este Tribunal. Con fecha 02/01/13 las firmas cesionarias fueron notificadas de la precipitada resolución;
7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal, con fecha 07/01/13;

CONSIDERANDO: que dada la fecha de la resolución que dispuso la prórroga y la de ingreso de las actuaciones a este Tribunal (Resultandos 6 y 7), se contravino la resolución de fecha 11/5/05, en la redacción dada por su resolución de 28/3/07;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga dispuesta; y
2) Comunicar a la  Administración actuante.” 
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